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de Municipatidades, Ley N'27972, el Acta de Sesión de Conceio Municipal de fecha

de 2023, la Caila No 047-2023-CMGAAJ-MPLP/TM de la Vbepresidenta de la

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCEJO N9 167-2023-MPtP

nngo Maña, 29 de dicieñbrc de 2023

V/STO;

La Ley
29 de

Orgáníca

Comisión Modemiación de la Gestión Administrativa y Asuntos Juridicos,

S/DEMI,JDO;
nforme lo establece la ConstituciÓn Politiu det Peru en su adiculo 194, moditicada por las Leyes de

Reforma Constitucionat No 27680,28607 y 30305, concordante con el a¡llculo ll delTítulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidade.s, seña/a gue las municipalidades provinciales y dtstrila/es,

conformé a Ley, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomla politkn, econÓmica y

administrativa, en /os asunfos de su competencia, La autonomla que la Constitución establece para las

municipalidades radica en ta facuftad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administraciÓn,

con sujeción al ordenamiento iuidin;

Prescribe el añiculo 39 de ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N"27972 esfab/ece que: Los

Concejos Municipales e,¡ercen sus funciones de gobiemo nediante la aprobación de ordenanzas y

acueráos. Los asunfos admln istratuos concernientes a su organización intema, los resuelven a lravés

de resoluciones de concejo. (...), en concordancia con el a¡íículo 41 delmismo cuerpo legal señalado,

¡nd¡ca que los acuerdos son decision es, que toma el concejo, reteridas a asunfos específicos de lnferés

público, vecinat o institucionat, que expresan la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un

determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional;

Máxime, el Acta de Sesión de C,oncejo Municipal de fecha 29 de diciembre de 2023, en la que se pone

a consideración del pleno, ta Caña M 047-2023-CMGAAJ-MPLP/TM de la Vícepresidenta de la

Comisión de Modenizaciónde ta Gestión Administrativay Asuntos JurÍdicos, oonfecha 11 de diciembre

det 2023, con Dictamen N" 017-2023-P-CMGAAL-MPLP/|M de fecha 11 de dicienbre de 2023, el

lnforme No 539-2023-OGA-MPLP de fecha 273 de noviembre de 2023, allnforme M 979-2023-OFRH'

)GA-MPLP, con fecha 27 de novienbre de 2023, Opinión Legal N" 529-2023-GAINPLP, con fecha

2g de noviembre de 2023, con Expediente Administrativo N" 202336019 de fecha 14 de noviembre,

presentado por el administrador de ta Caia Municipal de Ahorro y Crédito de Huglcgl-o § \,-lyien
soticita suscipción det )1NVENIO INTERINSTITUCIONAL DE CREDITO CON DESCUENIO POR

PLANILU ENTRE LA MIJNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y U CAJA MUNICIPAL

DE AHORRO Y CREDITO DE HUANCAYO S.A ;

Finalmente, tuego de ta delíberación por pale de /os regidores, y a lo establecido por el añículo 41 de

ta Ley Orgánica de Municipatidades, Ley No 27972, por MAYORIA, elConce¡o Municipa|

ACORDÓ:
ART1CULO qR!MERO. - AUTORTZ.R /a SUSCR/PCIOI'J del CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE

CREDITO CON DESCUENTO POR PLANILIU4 ENTRE A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

LEONCIO PRADO Y LA CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE HUANCAYO 5.4,, EN

merito a los fundamentos expuesfos en /a parte considerativa de la presente.
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ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Adninistración y Finanzas,

Subgerencia de Recursos Hunanos y denás órganos y unidades orgán¡cas peñinentes de la MPLP.

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a Secretaria General en coordinaciÓn con la Subgerencia de

lnformática y Srsfernas la Publicación del presente Acuerdo de hnseio Municipal en el Poñal

lnslitucional de la Pagina Web de la entidad.

C O MU N í QIJ ES E, CIl M P LAS E, PUBLíQUESEY ARCHÍWSE
I

ALCAI,DE I
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§
ALCALDIA

"Año de Ia unidad, la paz y el desarrollo"

ARTíCULO SEGU¡/DO. - AUToRIZ'R al Sr. alcalde lng. Marx Endercon Fuentes Reynoso, para

que, en reüesentación de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, susciba el mencionado

convenio, y/o a' la que haga veces de encargado (a) del despacho de alcaldia a la susuipciÓn del

mencionado convenio.
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Conste por el presente d0curnent ) el Convenio Mutuo. que celebran entre las lnstitucicfles. de úna

, LA |T4UNICIPALIDAD PROV|}¡CIAL LEONCIO PRADO, con R.U.Ü. 202000427¿f4, con

icilio en la Avenida Alameda Peú N' 525, Tingo Maria D¡strito de Rupa Rupa, Provincia de

cio FÉdo y Departamento de Huánuco, debidamente representados por su Aicaide el señor

FUENTE§ REYNOSO, MARX ENDERSOT\¡, identilicado con DN¡ N'230t9442, de estado civil soltero,

segün creriencial olorgada por ei iurado Elecloral Especial de Leoncio Prado, a quien en adelante se

ie denominarÉ "LA MUiIICIPALIDAD" y de la oka parte la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y

CREDITO HUAI,¡CAYO S.A en adelante LA CAJA con RUC !rkr, 20130200/89, donriciliada en la

Caile Real No. 34] - 343, debidamente representada por sus luncionarios que suscriben al final dei

presente documento, según poderes inscrilos y Yigentes en Partida Électrónica H" 11003478 de

los Regístros Públicos de Personas Jurídicas de la Zona Registrai N" Vlil - Sede Hxancayo, en

adelante se ¡jenomin¿rá "LA CAJA'. de acuerdo a las ciáusulas que se dslallan a continuación;

IMET ^ ANTEüEDEI.¡TES

Por Escritura Püblica de fecha 29 de mayo de 1998. se constituyó la CAJA MUN,CIPAL

D€ AHoRRO Y CRÉo'TO DE HUANCAYO §.A., inscrita en la Ficha N" 2804 y si

continuación en la Parl¡da Electrón¡ca N' 11003478 del Registro de Personas Jurídicas

de la Oficina Regjstral N' Vlil - Sede Huancayo.

LA CAJA es una Empresa del §istema Financ¡ero debidamente autorizada por la
Superintendencia de Ba¡ca, Segums y AFP, para realizar todo tipo de activÍCades y

servicios permilidos por la Ley General del Sistema Financiero y dei Sistema de Seguros

y Orgánica de la Superintendencia de Eanca y Seguros - Ley N' 26702.

La principal finalidad de LA CAJA es ia intermediación financiera en el mercado de las

microfiranzas a través de fondos captados del público.

LA CAJA t¡ene como pincjpal objetivo promover ei desanolio y calidad Ce vida de

nuestros clientes.

"LA MU¡¡|C|FAL|DAD" por Ley N"30114 publicado con fecha 02 de rjiciemb¡e del año

2013; en su Cuadragésima Primera Disposición Cornplementafla y Fínal y por Decrefo

Supremo N'010-2014-EF publícado el '16 de enero de 2014, facult¿ a las entidades
públirxs a realizar afectaciones en la planilla única de pagos de sus trabajadores. a

soijcitud de su trabajador que haya obtenido un créd¡to de una enlidad Í¡nanciera.

'LA lt{Ut¡lClPALlDAD", como forma de ayuda a fin¿nciar los requerimieotos Socio-

familiares educativos y culturales de sus trabajadotes, brindara facilldades a sus

servidores que deseen obtener cráritos perso¡a¡es en efecfvo de LA CAJA.

LA CAJA y LA MUtrllClPALiDAD, celebraron con fecha 26 de noviembre del 2018,

convenio de prestamos persoñales con descuento por planilla, que, por convenir a sus

;niereses, se renueva !r actualiza el conven¡0.
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SEGUHDO,. I,IARCO LEGAL

. Constitución Politica de! Peru.

. Decrefo Legislativo N" 276, Ley de Bases de la Canera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público.
. Decreto Supremo N'005-90-PCt"4, Regiamento deldecreto Legíslativo N' 276.

' Decreto Legislativo No -1440, Ley de! Sistema Nacional de Presupuesto Publico
. Ley N" 27972, Ley Orgánica de Llunicipaiídades.

atenc¡ondéconsultas@cajahuañcayo.corn.pe
rrr¡ddf,ancayo,oom,pa

Telt (064) - 481oOO / oSOO - 10064
Of- prül.FaB Calle Real 34i - 343 Hu¿ncayo

CONVENIO INTERIN§TITUCIONAL DE CREDITO COI.¡ DE§CUENTQ POR PLANILLA

ENIRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LEONCIO PRADO Y LA CAJA MUNICIPAL DE

AHORRO Y CRÉDTO DE HUANCAYO §.4.
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l..ey N" 31638, Ley de Presupuesto rlel Sector Público para e¡Año Fix,al2423
Decreto Legislativo N"'1057 y modificatorias.

Decreto Supremo N'075-1008-PCM y modiltcatorias.

Oecreto Legislativc N"728 v modifcatorias.
Decreto Supremo l,¿"010-!014-EF y modificatorias

Ley No 27444, Ley de ProceCimienlo Administrativo General.
Rescl sBS N" B5,iA-2012

§ . AMBITO DE APL§,qCÚN

Las riisposiciones del presente Conven¡o serán de alcance a ios habajadores que se encuent.en
deflts Cei Régimen Especial del Decreto l.egislativo 1057 con Contratc, Administrativo de Servicio
(CAS) y denl.ro del Régimen Laboral de los Decretos Legislativos 276.128 y a los qire se eflcuenlÍen
comprendidos bajc el Régimen Pensionario de,a Ley N" 20530, que se enc,"¡entren comprendidos en
ei sislema de planillas de LA MUNICIPALIDAD, a quienes en adelante se les denomlna¡á "EL
8fi¡EFlClARl0" o "tOS BENEFICIARIOS", siempre y cuando cuenten con un FIADOR nombrado
de "LA MUNICiPAL|0A0", en tai sentido las entidades del sector señaiado en el presente corvenio
scn "LA INST¡TUCION " y LA CAJA.

Ü." OBJETO DEL EONVE}¡iO

<l¡

paite
del presente Convenio. establecer |os términos que regirán para la concesión de créditos

de !a CAJA a favor de íos Trabajadores de "LA MUNICIPALIDAD", quien en su calidad de
¡ brindará todas las fac¡lidades para el pago preferente sobre cuaiquier otro acreedor,
ai o«len en las fechas de adquisición de préstamos medianle descueñto por planilla.

El tnbajador una vez aprobado su crédito y efecluado el desembolso cor,espond¡ente se convierte a
su vez er clients de LA CAJA. fn¡lando prev¡amente un co0irato de crédito ylo un pagaré.

gu]§]Qi DE LA AUTORIZACóN Y MONTO
LA CAJA, otorgará un documento escrito referido ai servicio o crédito olorgado ai beneficiano donde
figuraÉ una ciáusula por la cual el beneficiario autoriza de manera expresa para que "LA
¡IU¡¡IC,PALIDAD', le descrente la cuota del crádito mensual por servic¡os contra¡dos en soles, en ia
pianilla única de pagos de remune.,raciones a favor LA CAJA.

'LA MUNICIPAIIDAD" e través de Ia Unidad de Gestión de Recu,sos Humanos. veritcará en la base
de datos ia situación de endeudamiento del peücionario, si observara que el traba.,ador está deñtro del
porcentaje eslablecido señalará con la anotación 'PROCEDE EL D€SCUENIO| por lo contrano. si
observara que el trabajador está ercediendo el porcenlaje señaiado, con !a anotac¡ón "NA PRACLDE
ATENDER Sü PETICION üE DESCUENf0'devolverá al peticionario el docúmento.

§§xlig" DE LAs oBLTGAC'O¡¡E§ DE LA LAS PARTES

a) Tefter presente que el trabajador no debe exceder su capacidad de endeudamiento de hasta
e! 50% del total de la remuneración en su sistema de cÉditos persoflaies.

b) Que exista autoiización expresa del benefciario. adm¡n¡strat¡vo act¡vo, cesanle pensionista o
jubilado para el descuenlo en su remuneración mensual.

c) Llevar al dia el estadü de cueflta coriente de cada uno de ios asociados beneficia¡ios ¿lel

servicio o crédito otorgado por LA CAJA.
d) LA CAJA remit¡ra a "LA MUNICIPALIDAD' la data para el desouento respect¡vo a los

afiliados de acuerdo a las lechas del conograma de pagos establecído a fin de gue "LA
lllUNlClPALl0A0' realice el desembolso que originen lcs descuentos pcr ios préstamos
otorgados a "EL BENEFICIARIo" o "LO§ BENEF,CIAR'OS" los dias l0 del siouiente mes

{)

H'' (064) - 4a1OOO / OaOO - 10064
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e)

de receprionados ios ¡islados de descuentos, enkegando una relación a LA §AJA Ce dichos
descuenlos y depósitos, dÍrante ia vigencia del presenle convenio.
'LA MU¡I|C|PALIDAD", en ningún casG ac¡la como aval c garante ni se responsabiiiza por

ningún saldo insoluto del traba.¡ador o beneficiario.
El presente convenio no tiene nexo alguno en la relación contractua! por el servicio o crédito
reali¿ado entre el personal act¡vo o cesante dependlente de ,,LA MUNICIpALIDAD',, e¡ tal
sent¡dc:

- Sin perjuieio de ello, el plazo se extenderá y las obligaciones de las parles
cofltinuarán siendo exigibles únicamente por el periodo necesano hasta la
cancelación del úitimo cÉdito persona¡ conced¡do por La Caja, todo elio sonforme a
!a legislación vigente.

- En caso de pruducirse la eonciusión del vínculo enire ,,LA MUNIC{pALI0AO', y el
be¡lefici¿rio dol servlc¡o o crádito, y ex¡sta un saido deudor por concepto del cródito
otorgado "LA MUNICIPALIDAD" se obliga a comunicar a LA CAJ,A, en un piaz-o oo
mayor de 98 horas de la fecha de ocunido el hecho.

f)

En el caso de gue el trabajador obtuv¡era otro crédito por descuento por ptanilla con otra
institución se¿ financiera o no "LA MUIIICIPALIDAD" se obliga a respetar ei orden de
pteiación en los descuentos, d¡cho orden será deteminado en función a ta antigüedad de Ios
cÉditos, en tal sentido tendrá preferencia en el descuento de creiito de lecha más antigua.
salvo los descuentos establec¡dos por ley o por disposiciórr judicial.
LA CAJA declara conocer y aceptar el orden de prelación establecido en ia Direc{iva, en tai
sentido de existir resolución judicial que contenga obligaciones de pago a ser descontado por
la pl¿nilla única de remuneraciones, esle puede afectar el descuento que se viene
e{ectuando a favor de LA CAJA, et que será mmunicado por ,,LA MUN¡CIPALIDAD,,.
'LA MUI,¡,CIPALIDAD' deposítara directamente los dessuentos realizados a LOS
BEI{EFIC¡,ARIOS, a las cuentas de LA CAJA' por pago de cuolas de los CREDTTOS a .LA
CAJA", como fecha máxirna el 0écimo dia hábil del mes siguiente de haberse efectu¡do
ei descusnto.

j) "LA CfuA" OtorgaÉ una tasa de ínterés prefercncial a las cuentas de CTS si EL
BENEFICIARIO ostenta del mismo modo cuenta de remuneraciones.

k) LA CAJA brindara las obligaciones crediticias a tos BEN€FlclARlos en monerla nacional.

s

!

)

i)

§EPTIMO.. OBLIGACÚN DE REALIZAR DE§CUENTOS DE LOS CRÉOITO§

"LA MUHICIPALIDAD" está otriigada a reaiizar los descuenlos rie ios créditos (aun así. venza ei
convenio de otorgamiento) hasta ia cancelación dei último crédito vigente.

OCTAVO.. VIGE¡¡CfA OEL CONVENIO
La vigencia del presente convenio es de piazo de tres (03) años, contado a part¡r de ia suscripción
de! mismo, ei conven¡o poCrá ser modificado por expreso acuerdc de ias partes.
En caso de existir de pale de los usuarios una serie de denunc,as, !.ecianros, quejas y maltratos
deb¡damente sustenladús minimo de tres (03) euEJAs en la faita de aterción a sus petjciones
respecio a los servicios o cÉditos otorgados, "LA MUNIC|PALiDAD,,, se reserva el derecho de
resolver el Convenio o la decis¡ón de no suscribir un nuevo convenio.

¡¡OVE}¡O.. TASA DE ¡NTERE§
LA 0AJA cobrara sobre los montos de ,os cÉd¡tos personales aprobados, u¡ interés preferencial de
acuerdo a sus politicas de colocaciones cred¡ticias, confon¡e a las facultades que le concede la
legislación vigente, siefldo requisito para esta tasa preferencial el descúento en primer rango de tas
cuotas sobre las remuneraciónes.

)

oFtcÑA
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LA CAJA, brindara a los BEt{EFlClARl0S, tasas preferenciales en can}pañas promocicnales. ias
cuales seÉn informadas por LA CAJA, a los BENEFICIARIoS.

DECIi/IO. . COMISIONES DEL CONVENIO

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREOITO DE HUANCAYO S.A. AUTORIZA ei paso de una
fija del 1.5% del impone totat de ta RELAC,oN MENSUAL DE DESCUENTO AL PERSONAL

IENE CREDITO importe que se oblendrá de la sumabda del monto total descontado para la
uancayo S.A. considerando para dicho calculo t¡das las cuolas de créditos de clientes nuevos

ntEs, DICHA COII|ISION DE DESCUFNTO MENSUAL SERA DEPOSIIADO A SU CUENTA
ORRO de "LA MUNICIPALIDAD", previa entrega dei rec¡bo, comprobante ylo documento

logo por parte de esta ultima a LA CAJA"

ECIMO PRiME . OE LAS MOOIFICACIONES

LA CAJA y LA MUNICIPALIDAD podÉn incorporar de mutuo acuerdo modificaciones at presente
convenío, como resultado de las evafuaciones periodica que se realicen durante el tiempo de
vigencia, las cuahs se reatizaran med¡ante la suscripción de una Adenda o renovaciones, que
constará por escrito y será suscrita bajo la misma modalidad y con las mismas formalidades con que
se suscribe ei presente Convenio.

DECIMO SEGUNDO. . CAUSAL OE RESOLUCIÓN DEL CONVENIO
El presente Convenio podrá Ser resuello por cualquiera de las sigu¡entes causales

lncumplimiento de los comprumism asumidos por LA GAJA y LA MUNlClpALloAD, para cuyo efecto
¡a parle afectada con el incumplimiento debeÉ remith a la otra parte una comunicación simple dent"o
de los quince (15) días calendario de pmducido el incumplimiento, para proceder con la subsanación
tespecl¡va dentro del plazo de diez (10) dias calendario de recibrda la comunicación. caso contrario la
parte afectada podrá cons¡derar automát¡camente resuelto el presente Convenio.

Por acuerdo mutüo entre LA CAJA y LA MUNlclPALlD,qD manifeslando su decisión con treinta (30)
dias calendario de antícipac¡ón, para cuyo efecto seÉ suficiente la remisión de una carta notariai
cursada a los domicilios señalados en el oresente Convenio.

Por caso fortuito o fueza mayor que hagan imposible el cumpl¡miento de los fines y ob¡etivos del
pfesente convenio.

El presente convenio podrá ser resuelto por incumplimiento de las obfigaciones contenidas en el
presente documento por cualqu¡era de las partes, para lo cual la parte afectada comunicaÉ por

,+
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escrito a fa otra la decisión asrmída en un plazo no menor ¿le treinta i30i d,as calendario de
anticipación, sin que tal decisión genere pago de lucro cesarte o cualqu¡er olro tipo de pago por
¡ndemnización.

La presente cláusula tiene como objeto que la informacón que LA CAJA y LA MUNICIpALIOAD
fequieran intercarÍbiar para los fines pmpios del presente convenio, en todo momento se sujetarán a
¡o establecido a cont¡nuación:

oÉc!MA RCfR0: 0§ LA C0HFl0HNclAL IDAD Y PROTECCIGN OE DATOS

Cada parte partic¡pante es propiearia de toda Ia informacjón con¡dsncial que por rarcnes del
alcance dei servício descrito en ei Convenio deba ser entregada a su contraparfe.

LA CAJA y LA ltiUtrllClPALlDAD mantendrán en reserva el conten¡do de este convenio, así
como la informaciin confdencial que se reciba durante la provisrón del servicio materia del
presente convenio, no pudiendo divulgarla a terceros sin el consentimiento previo y por escrito
de LA CAJA y LA MUNICIPALIDAD.

tJ. l

13

13.1

!

LA CAJA y LA MUNICIPALIDAD están autorizadas rccipr.ocamenre para que su pelsonai
pueda hacer uso de fa inlonnación confidencial provista por sú confaparte siempre que este
personal esté dkectamente relacionado a la prestación y ejecucÍón del sen¡icio y haya sido
informado de la naturaleza confidencial del mismo. LA CAJA y LA MUNICIpALIDÁO será
responsabie por las iníracciones comprobadas por incumplimiento del acue,{o de
confidencialidad que hayan sido cometidas por el personal de LA MUtilClpALlDAD o de LA
CAJA, asignado al equipo designado para la provisión de! servicjD indicado en el Convenio.

LA CAJA y LA MUNiCIPALIDAD podrán revelar ia tnformac¡ón confidencial de su contraparte
si 

-ella 
es requerida por ias autoridades competentes e Ínvestidas con facultades legales

suí;cientes para soficitarla c cuando ella sea requerida por los Tribunales compete-ntes.
conforme ai marco nonnativo ap'icable af caso.

No se considera informacíon confidenciai. aquella que:
i. Es infomacón de dominio públim.
ii. Es información pubiicada parcialmente en partes por mecanismos que no vioian los acuerdos

establecidos en el presente convenio
iii. Ha sido recibida después de su divulgación por un tercero, que tenía derecho legílimo de

d¡vulgar tal infomación.
iv- Ha sido desanollada de manera independiente por LA CAJA y LA MUNICIPAL¡DAD, sin

relación ninguna con la información confidencíal proporcionada por cada una de elias.

LA CAJA y LA MUNICIPALIDAD se conprometen a aplicar ras medidas rle segu;"idad tle ia
in[ormaciÓn fiecesarias para proteger ia información de forma razonable de acuerdo a iá naturaleza y
riesgos de la inlormación coñforme a los parámetrcs del convenio y en cunrpjim¡ento dispuesto en lá
Ley n' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación púbiica. Asimismo. es potestad de LA
CAJA y LA MUNICIPALIDA0 realizar, previa coo¡dinación, visitas frara constatar ias medidas de
seguridad de !a información que se están aplicando.
Para ia conecla aplícación del presente convenío, LA CAJA y LA MUNICIpALIDAD podrán tener
acceso a datcs de carácter personal protegidos por la Ley N' a9733 - Ley de protecciór de Da{os
Pe¡sor:ales, por lo que se comprometen a efectuar e¡ uso, tmtarfliento debido y ariecuado de los
mísmos. que será acorde a las actuaciones que resulten necesarlas para el conecto cumplimiento de
lo estipuiadc en el presente Convenio, según las instrucciones facilitadas en cada momento.

DÉCIMA CUARTA; PREVENC,ÓH DEL LAVADo DE AcTIvo§ Y ANÍISOBoRN0

Jí,
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tr) No

real

han reali¡ado, y se comptometen a no realiz-ar o a particípar en las s
e pagos 0 transferencias de va,or, ofertas. prúmesas o la concesión de cua

¡guisñtes mnduclas
lquier

En relación con los se¡¿icios prestados y el cumpiirniento de las obligaciones derivadas dei presente
convenio, LA CAJA y L,A MUNICIPALI0AD rlecfaran estar de acuenfo y garantizan que:

a) No han violado y no vioíarán las leyes apl¡cables vigentes de iucha ccntra el lavado de acüvos,
fflanc¡amiento del tenorismo y conupción.

ven

oCe
a:ión o la conformidad del soborno público o comerciai o cualquíer ot.ro Í]edío ilegai o

indebido de obtener o rete
cuaiquier fun¿¡ón o actividad

ner un negocio, una ventaja cofierc¡ai o de la mala ejecución de

) Deberán procurar el cumplimiento de ias obligaciones menc¡onadas en los iiterales a) y b) de sus
propios agentes o subcontBtistas que puedan ser utili¿ados para ei cumplimie,)to de ias
obligaciones en virtud del presente compromiso.

d) cuentan con poiiticas diseñadas para preven¡r la existencia de aclos que puedan cal¡ficar como
sobomo o corupción.

e) En caso de que tuüeran noticia de la ocunencia de alguno de estos hechos en ei marco del
presente convenio gue actuai o potencialmente pudíeran impactar de cualqu¡er lorma a la otra
parte s€a con mponsabilidad penal. civ¡l o crédito y reputación. deberá informar en un plazo
razonable de este hecho: siri perjuicio de tofiiar las medidas necesa¡as para evitar o miügar
estos efectos.
Ei deposito indicado e¡ el numeral 4.1.5 de los Compromisos de LA CAJA se realizarán
direclamente con abono en cuentia bancaria establecida.

p-ÉeffA.RUlilI_ej coNFLtcTo DE tNTeREsEs

ica o de otro trpo, solicitudes, acuerdos para recibjr o aceptar cualqlier ventaja
otro tipo. ya sea directa o indirectamente, que tenga ei prcpósito, el efecto, la

LA MUNIC¡PALIDAD decfara expresamente que no existen relaciones con ejeculivos, empleados (o
relacíonados a estos por vínculos de parentesco hasta el segundo grado de consanguineidad yio
afnidad) de LA CAJA o sus subsrdiadas ylo afilíadas que signifiquen o puedan signficá conflicbte
intereses en la prestacíón de servicios o en la relación ética en las reiacÍonei diarias entre LA
MUñ¡lclPALlDAD y LA CAJA. Esta declaración abarca a los funcionarios yib servidorcs públicos de
LA MUNICIPALIBA0, tanto para las relaciones de negocios como familia¡es.

LA MUNICIPALIDAD se obliga a infonnar en forma inmediala, si produclo de modificaciones en sus
funcionarics ylo servidores púhlicos, se prcduiesen confl¡ctos o existieseñ dudas sobre la existencia

conl¡cto d€ intereses. De igual manera LA MUt¡lclpALlDAD se ob!§a a no colocar en ninguna
ación de conllicto de lntereses a cualquíer ejecutivo o empleado {asi como relacionados a eslos
vinculos de parentesco hasta el segundo grado de consanguineidad ylo afinidad) cie LA CAJA

situ
por

como consecuencia de la entrega de algün obsequio y/o benefdo para efectos de actuar distinto a los
intereses de LA CAJA.

NEC IMA SEXTO: LEY ANTICORRUPCION

LA CAJA y LA MUNICIPALIDAD se obl¡gan a conduc¡rse duranle ias negociaciones, la celebracÍón y
ja ejecución del presente convenio, con honestidad, probídad e integridad y de no cometer actoi
ilegales o de conupción, dir¿¡cta o indirectamente a través de sus rep¡esentantes legales, funcionanos
yi o servidares pirbf¡cos. en estficto cumplimiento de las leyes vigenles de lucha conira ia corrupción; y
aceptan expresamente que, la violación a estas declaracíones implica un ¡ncumplim¡e¡to suslancial ál
presente Convenio.
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LA CAJA y LA MUHlclPALl0Aü rjeclaran y ga¡afltizan no haber di¡ecta o ind;rectaríente, a través de
su§ ÍepÍesentantes legales, frincicrnarios y/o servidores públicos ofrecido negociado o efectuado
cLralquier pago o, en general cualquier beneficio o incentivo iiegal eri rslación al conven!0. Además, se
compromelen a comu
acto o c0nducta ¡lic¡ta
y/o legales pa ra evítar

rnicar a las autoridades competentes de manera direcla y oportuna, cualoijier
o corrupta de la que tuviere conoc¡mienlo y adoptar las medidas administÉt¡vas
los referidos actos o prácticas.

DECI EPTIMO: üE LA PROPIEDAB JNTELECTUAL

'oda 
información puesta a dispos¡ción er; común ácuerdo entre LA CAJA y LA MUHJC|FALIOAD es

de propiedad exclusiva de la pa,1e de donde proceda, y no es precisa ia concesión de licenc¡a para
d;cho ¡nte!-cambíc

autorlzación expresa por escrito. gueda pactado que ninguna entidad podÉ hacer nÍngún üpo
de los bienes protegidos por el Derecho de prop¡edad lnteiectual de la otra oa!.te, de.jando
constancia de la protección referida a todos lcs Derechcs de Propiedad lndustrial (marca,

eic.), y de Derecho de Autor que se encuentren bajo la t¡tuiaridad de cade ura de efias, de

0[ctM0 TAVO, - EXTIi(JCION DEL ViNCULO LABORAL DEL TRABAJADOR

0EctMo ilovENo.- LA CAJA deberá mantener actualizada k¡s rfatcs de los descuentos de ios

La infomración que se proporciona no cia derecho o licencia al receptor sobre ias marcas, derechos de
autor c patentes que pertene¿can a quien las pmporciona. La divuigación de la infomación no implica
transiereñcia o cesión de derechos, a menos que se redacle eipresamente alguna rlisposición al
respecto. En caso de ¡ncumpl¡míento. la fnsülúción perjudicada se reserva el derécho de realizar las
acciones iegales conespondientes_

En casc ce cese, despido. renuncia, jubiiación o invalíde¿ permanente ,,LA li{uN¡clpALlDAD,
descontará s;empre que lo pemlita la legislación vigente, de los benefcios sociales, remuneracione§
impagas, CTS y/o cualquier otrc beneficio que tuviera el trabajador a efectos de amortizar ylo canceiar
la deuda total que a la fecha de dicha ocunencía luviera con LA CAJA y entregará dicho monto a esle
ultirno de acuerdo al paced¡miento establecido por LA CAJA. Así mismo la ;LA MUt¡lclpALlDAo,'
se obliga a descontar mensualmente ai fiador el saldo pend¡enle del lrabajador cesado; despedido.
qire haya renunciado, o haya s¡do declarado ínválido permanente.

usuarios con la finalidad que no se trasgredan cobms indebidos en periuicio del usuario. En caso de
cometene ia omisión de actualizar será causa! para disolver el presente converi¡o.

VIGESIiNO,. COMUN'CACIÓN EHTRE LAS PARTES
Toda comunicación, aviso o nol¡ficación que se cursen las partes enlre sí, surtirá efectos en los
domicilios consignados en la parte intmducloria del presente Convenio.
cualquier variación def mismo, deberá ser puesta en conocimientr: de la ofa parte por es¿rito. con
una anticipacrÓn no mayor de diez (10) Cias calendarios desde la fecha de la variación del donijcilio

VIGESIMO PRIft¡tERO. . SOLUCIÓH OE COI,¡TROVER§IAS
cuaicuier asunto no previsto expresame¡te en el presente conyenio yro cualquier discrepancia en su
apiicación o ¡nlerpretac¡ón, buscaÉn ser solucionados mediante entendimienio d¡¡ecto sbbre la base
de ias reglas de la buena fe y común inlención de las partes, procurando pa!'a tal efucto la máxima
colaboración para la solución de las dilerencias, en caso de no poder solucionar.las de cor ún
acuerdo. las parl€s podrán recun'¡r a med¡os altemativos de solúción de conflictos a través de Íos
Cenlms de Conciiiación. Sólo facasados esos esfuezos, recunirán a la vía judicial.
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VIGE§IIiJIO §EGUNDO. " AFLICAC¡ON SUPLETORIA DE LA LEY
Para todc lo no previsto en el presente Convenio, rigen las normas del sislema juridico que resulten
apl¡cables y ias disposic¡ones def CMigo Civil.

VI6ESIMÚ TERCERO.. REi,¡U NCIA A SUS 00M'CrL|OS
En los casos de tener que acud¡r al Poder Judicial, ambas parles rcnunsian al Íuero de sus domiciiios
y se someten a Ia jurisdicción de los jueces del distrito judiciai cie Leoncio Prado, selialando como
domicilio los indicados en la introducción del pre.sente convenio, lugai donde se les hará llegar
fiotificaciones iud¡ciales y/o extrajudiciales a que tuvieran lugar.

En señal de co¡lormidad en todas y cada una de las cláusuias del presente convenic. las paries lo
susciben en cuatro (4) ejempiares ¡gualmeflte validos; en la ciudad de Leoncio Pradc a los '14 dias
de¡ mes de nov¡embre del año 2023.

da POR LA "LA MUNICIPT.LIOAO":
Íu¡crPru¡rrPmñüt

¡fan
ALCALOE

POH LA CAJA:

k
s.A
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